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Proceso Verbal – Otros         
Rad. Nro. 11001310302420160049800 
 
Atendiendo la solicitud de regulación de honorarios1, el memorialista deberá 
estarse a lo resuelto en auto del veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)2, 
puesto que no se dan los presupuestos del artículo 76 inciso 2 del C. G. P. para su 
regulación mediante incidente. 
 
De otro lado, se reconoce al abogado Víctor Manuel Ariza Camacho, como 
apoderado judicial del señor Alfredo Omar Cárdenas para los fines y en los 
términos del poder conferido3.  
 
Por Secretaría remítasele el link de acceso al expediente para su revisión y 
consulta. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 
 
 
 
JIDC 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                        
1 Archivo0129 
2 Archivo0113 
3 Archivo0131 
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